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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

624 Anuncio de aprobación del Plan Municipal de la infancia y la adolescencia de la Ciudad d'Eivissa
2017-2020

Aprobado inicialmente por Pleno del.Excm. Ajuntament, el Plan Municipal de la Infancia y la Adolescencia de la Ciudad d’Eivissa
2017-2020, en sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre de 2016, queda expuesto al público para su general conocimiento,en las
oficinas de la c/ Canarias, 35, CETIS, 1er piso. En el caso que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, en el plazo de treinta días, se
entenderá definitivamente aprobado.

 

Eivissa, (26 de enero de 2017)

La Concejala Educación
Vicenta Mengual Llull
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